
A A O 0 

SUPERINTENDENCIA 07 7 
DE COMPAÑIAS mm É 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL 
PROCESADORA SANTAY S.A. 

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY 6S.A., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, el 27 de mayo de 
2003. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 03-G-DIC- 

00507460 23 eo 
4.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTICULO 

TRIGESIMO: El Presidente está autorizado para contraer préstamos y comprar maquinarias y 
equipos cuyo valor no supere los doscientos mil dólares, y el Gerente General, por su parte, para , 
efectuar préstamos y comprar maquinarias y equipos hasta la suma de cincuenta mil “E 
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